
Quito, 08 de Diciembre 2015 

Señora 

Jhoana Yadira Lozano Lara 

Presente 

De mis consideraciones 

Cúmplame llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía PURENERGY ENERGÍA PURA CÍA. LTDA., celebrada el día martes 08 de 

Diciembre del 2015 a las 9H30, en el local de la compañía, resolvió por unanimidad nombrar a 

usted como Gerente General de la Compañía PURENERGY ENERGÍA PURA CÍA. LTDA., por el 

periodo de cinco años, los mismos que se contaran desde la inscripción de su nombramiento 

en el Registro Mercantil. Por tanto usted ejercerá la Representación Legal, Jurídica y 

Extrajudicial de la compañía y las demás funciones que se establecen en el Articulo Vigésimo 

Cuarto del estatuto social. 

La Compañía PURENERGY ENERGÍA PURA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la notaria Séptima del cantón Quito el 20 de Abril del 2011 ante el Dr. Luis Vargas 

Hinostroza, inscrita en el registro mercantil el 17 de Junio del 2011. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes 

Atentamente, 

   Dr. Horacio Agustín Riofrío Alvarado 

CC. 1079 506/2 
RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO. 

En Quito a los 8 días del mes de Diciembre del 2015, acepto desempeñar el cargo de Gerente 

General de la Compañía PURENERGY ENERGÍA PURA CÍA. LTDA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57350 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2015 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 18925 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PURENERGY ENERGIA PURA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LOZANO LARA JHOANA YADIRA 
IDENTIFICACIÓN 1716711054 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5.     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM+t 1972 DEL: 17/06/2011 NOT: 7 DEL: 20/04/2011.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN ERADRMATIVA VIGENTE.   
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